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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las Ïeyt» y la» dl«p»slcl»»ea del ®«- 

biem» s«B obltgaterUs para la eapUal 
de pr»TtBcla desde qpe se pnlUfse efi- 
e>,îiJ£eB<e es ella y desde enaíre diss 
despnes para los dessus pvebles de la 
Ik Isasa prerlneia. (L ey de S de V 'vlevi- 
bre de lS3r.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs.Id. fuera. 16.
Treaid.....................  88. .... 46-
Seisid66.............................. »0
Un año.182 . . . . . • 160.

S^tpubHea iodoi las dias eseepte les Voviingos.

Las leyes, ôrdenesyanBiielosqBe s 
Mandea publicar en les MeleileesoA 
«laies se Van de remitir al Geic politico 
respeetlvo, por enyo coudueto se i asa 
r B à les editores de los WBesseî®»ad«s 
pertédieos. (Orde^ses de 6 de Abril de 
«6*@ y 31 de Oetabre de 16b<.)

Presidencia del Consejo de
Ministros. j

Despachos telegráficos recibidos ; 
basta la madrogada de hoy, reía’ < 
tivos al viaje de S. M. el Key que i 
Dios guarde. ;

«Valencia 27 Febrero, 11*5 ma- 1 
Sana.>—Al Presidente del Consejo t 
de Micistros el Ministro de Gracia 
y Justicia: 1

«S. M. ha pasado la noche sin 
novedad en su importe salud.

Ayer, despues de la comida que 
le oïrecieron el Ayuntamieuto y la j 
Diputación proviucial, asistió à la ' 
función del Teatro principal, sien* . 
do recibido con gran entusiasmo y , 
calurosas aclamaciones.

En este momento se halla man
dando las maniobras de la guarni
ción en la playa del Cabanal, y des
pués piensa visitar el Hospital pro 
vincial, la Fábrica de'cigarros y 
otros establecimientos públicos.>

«Valencia 27 Febrero, 7‘5 no
che.» —Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Matina:

«ó. M, ha regresado del Graoá 
las tres, visitando despues el Par
que de Artillería, la Fábrica de ci
garros , la Audiencia, el Hospital y 
el Presidio, habiendo sido vitorea
do en todas partes y aclamado coa 
entmiarmo por la muchedumbre 
que se aglomeraba en calles y plazas,

Ffiia noche, después de la comi
da, ee fembaicaiá S. M., y saldrá 

p jehablemeute a las once con rum- 
to à Tarragona.»

«Valencia 27 Febrero, 11*58 
noche.»-—Al Presidente del Conse
jo de Ministros el Ministro de Gra
cia y Justicia:

«S. M., después de las maúlo- 
ras militares, ba almorzado con 

W Gen era les, Jefas y Otele* «u

el Palacio del Conde de Parcent, - 
habiendo visitado después varios 
establecimientos públ icos, En todo, 
estos sitios ha sido objeto de enta- 
eiasias aciem aciones por parte de la 
inmensa multitud, que acudía pre
surosa al paso de 3. M. j 

A la comida de Palacio han asís- i 
tide todas las Autoridades civiles y 
militares, las Corporaciones popu
lares y vatias distinguidas perso
nas de la ciudad.

S. M. se ha embarcado à las on
ce de là noche.

3 . A. R. la Seteofsima Señora 
Princesa de AstArias continúa ea 

i esta Corte sin novedad en su im- 
' portante salud.

(Gaceta <íel2Sde Febrero.}

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: He dado cuenta A 

S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general con motivo de la consulta 
hecha por el Jefe de la Adminis* 
tracion económica de Lérida, sobre 
si debería apremiar á los Ayunta- 
miantos do aquellos pueblos que no 
habiendo podido establecer el im
puesto de conaumospor consecuen
cia de la pasada guerra, tienen so
licitada condonación del precio de 
sus encabezamiauto» correapondien- 
ies el año económico de 1874 á75. 

En ea vista:
Coneiderando que no ha sido 

derogada la órden telegráfica de 
este Minieterio de 21 de Febrero 
fiel aflo último, que dispuso no ee 
apremiase por dicho concepto y 
año á los pueblos de las provincias 

f cstólwiM que esto rieron jominades 

por los carlistas durante la última a 
guerra civil: i 

Considerando que la equidad 1 
de esta medida ha sido justificada i 
por el párrafo sexto del art, 9.” de 1 
la vigente lay de Presupuestos al 1 
relevar del pago de los encabeza- 1 
miento», mediante la prueba cor- 1 
respondiente, á los pueblos y pro- 1 
vincias que por efecto dal estado de 1 
guerra en dicho año no pudieron 1 
plantear el impuesto: 1 

Considerando q’^-'î eu virtud de | 
esta concesión la citada órden mí- | 
nísterial debe bacerse extensiva á 1 
todos los pueblos y provincias que j 
se encontraron en el indicado caso, 
y ampiiaree á los Municipios que no 
habiendo reclamado la condona
ción puedan hacerlo dentro da un 
plazo prudente, porque de no con- 
tirmarse la órden se procedería con \ 
una dureza extremada, causándose 
perjuicios de consideraciou à las 
Corporaciones interesadas, hacién
dose lía so rió en parte el beneficio 
de condonación, y porque es conve
niente fijar un término para la jus- 
uficaoion Ó prueba expresada:

5 . M., conformándose con lo 
propuesto por esa Oficina general, 
se ha servido resolver:

i ." Que ee ordene á los Jefes 
1 económicos la suspension de Sj- re- 

mios por débitos de consumos coc- 
| respondieates al año económico de 
1 187* a 7& en todos loe puebles que 
1 habiendo smo cerní cabos por los 
1 carlistas durante la pasada guerra 
1 hayan solicitado ó souci ten dentro 
| de an término de 30 dias, á contar 
| desdo la publicación de esta órden 
1 en 108 «Holetiuea oficiales» de las 
| provincias, la coodunacion de cu- 
1 pos del citado año, al tenor de lo 
1 üiep acete en el panalc sexto de* 
| a tu 8/ de 1* vigente ley de Fresh-

2 .* Que el mismo día que termi
ne el plazo señalado, los Jefes eco
nómicos remitan à ese Centro un 
ejemplar del «Boletín» indicado, y 
relación de los Ayuntamiento» que 
hayan solicitado condouaoion de 
sus débitos del citado ejercicio, 
con expresión de las cantidades en 
que aquellos consistan.

Y 3.“ Que á las Corporaciones 
que se encuentren en los expresa
dos casos se les conceda un plazo 
de tres meses para presentar en 
las Administraciones económicas 
respectivas los axpedieutes jaahá.’ 
cativos de la imposibilidad que tu
vieron da establecer y recaudar al 
impuesto de consumos por dicha 
causa.

De RealÓrden lo comunico á V. B. 
para su oonoeimiento y efectos cor- 
respondiantes. Dios guarda á V. B. 
machos años. Madrid 18 de Febre
ro de 1877.— BarzanaUana.

Sr, Director general da Im- 
puestos.

«—W»—M—M

Núm. 1060.

Gobierno civil de la pro
vincia de Górdooa.

| Administración provincial de Fo
mento. — Negociado da Minas.

Ministerio ue Fomento.—Direc
ción general do Agricultura, In
dustria y Comercie.—'Minae.

El Exemo, 3r. Ministro da Fo
mento me dice con esta fecha lo si- 
gaienta:

limo, 3r.: Visto el expediente de 
registro titulado «La Maravilla,» 
número 463, sito en termino de 
beiméz, provincia do Górdoha:

Vistes los recursos do apeiacioa 
interinesLós por ice que ee creea
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perjudicad ce ec que se lleve á efec
to la providencia del Gober nador de 
la expresada provincia de 14 de Fe
brero éltimo» aprobando la dewar- 
cacion det mencionado registro y 
dasestiæândo las protestas presen
tadas en el aeto de dicha opera
ción:

Considerando que la Real Órden 
de 38 de Julio de! año anterior, por 
la ena! se dispuso la demarcación 
del regíatro citado, fné dada á oon- 
secnencia de previos y favorables 
informes del ingeniero Jefe del 
distrito minero de Córdoba y Go
bernador de la misma provincia, 
en tos qne se manifestaba ser de 
jnetícia la concesión de la gracia 
solicitada por D. Marcelino Luna, 
Administrador Secretario de la So
ciedad anónima denomioada «Car
bonera Española de Beiméz y Es
piel*, para demarcar esta y otras 
minas de su propiedad, así como 
tambien las de todas las demás So
ciedades y de paríicnlarea declara
das con terreno franco en los des
lindes practicados por los Inge
nieros:

Con siderando que al veridcarsa 
la demarcación del registro <La 
Maravidax se tavo asimismo en 
cnenta cuantos extremos regla
mentarios y legales abrazaba la 
repetida Real Órden de 28 de Ju
lio de 1875, y muy especialmente 
el relativo á la localidad de las mi
nas que las mismas comprenden:

Considerando que el expresado 
registro «La Maravilla» se halla 
dentro de las condiciones que esta
blece el párrafo 2/ del art, 47 del 
Reglamento, por cuya razón y la 
de haberee además respetado el 
terreno á que pueden tener dere
cho los cepa ideates mas antiguos, 
bao sido demarcados;

Y considerando que habiéndose 
dispuesto por Real órden de 19 
de Julio Último el alzamiento de 
la suspeneion de concesiones mi
neras en la Cuenca de fidméz y 
Espiel, han desaparecido las can
sas que hasta hoy impidieron la 
continuación de las demarcación es; 
S. M. el Rey (q, D. g.), oida la 
Junta superior facultativa de mi
nería, y de conformidad con los 
dictámenes emitidos por el Gober
nador de la provincia de Córdoba é 
Ingeniero Jefe de dicho distrito mi
sero, se ha servi do conúrmar el 
decreto apelado, dictado por la re
ferida autoridad es 14 de Febrero 
del presente año.

Madrid 30 de Dic embre de 
18'16.—El Director general, José 
de Cárdenas.»

Y no residiendo eu esta capital 
D, Basilio Manso, representante de 
la Compa Aia de ferro-carriles de Ma
drid á ¿arogeza y Alicante, se no
tifica esta Real órden por medio de 
I»te periódico oficial, de contormí- 

dad con lo precpplnado eo el arii 
culo 92 de 1» Ley y 40 del Regla- 

, meoto.
|j Córdoba 23 de Febrero de 1877. 
i Eli Gobernador. 
-. Â^sUn Salido.
L

1 Núm. (941.
| Diputación provincial de 
t Córdoba-

1 Sesión del día 3 de Junio de 1876.
i Presidencia del limo. Sr. D. Ig

nacio García Lovera.
Senores que asistieron:
Valdivia, Raon, Belmonte, ftuiz 

de Algar, Quiotana, Ariza, Gordi- 
| lío, Rodríguez Módenes, García 
1 Lovera (D. F.), Castiñeira, Soto- 
| mayor, Lara y Pineda, Blanco Al- 
| ealde, Ramírez Poblaciones, Tra-
5 villa, Montis, Romá,Lopez, Cura

do, Carretero, Milla. Cabezas, Ruiz 
| Repiso, Sr. Presidente.
| Abierta la sesión se procedió á 
* la lectura da la anterior, que fué 
| aprobada,
! T no habiendo aauptos pendiau- 
Í tes de que dar cuenta á la Gorpo- 
| ración, por el Sr. Presidente se 
i declaró que quedaban por ahora 
J suspensas las sesiones hasta que, 
1 prévio anuncio y domiciliaria cita

ción, fueran nueva metite convoca
dos los Sros. Diputados.

Con lo que se levantó la sesión. 
—El Presidente, Ignacio Garcia 
Lovera.—Los Diputados secreta 
rios, Manuel Milla,—Joaquio Raiz 
Repiso.

Núm. 1942.
Sesión del dia 6 de Noviembre 

de 1876.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:
Garcia Lovera (D. L). Raon, 

Lara y Pineda, Valenzuela, Perea 
Navarro, Rodríguez Módenes, Sauz 
Carnevali, Quintana, Cabezas, Cas
tiñeira, Paz, Trevilla, Belmonte, 
Ariza, Sotomayor, Valdivia, Mara
ver, Garcia Lovera {D. F.), Mon
tis, Milla, Blanco Alcalde, Ruiz 
Repiso, Sr. Presidente.

Abierta la sesión quedaron acor
dados los particulares siguientes:

Dirigir á S. M. el Rey y á su 
Gobierno un fervoroso y entusiasta 
telégrams, manifestando el respeto 
y adhesión constfnie de esta Cor
poración.

Quedar enterada de la ResI Ór- 
den fecha 6 de Octubre úlliro 
nombrando Diputado provincial á 
D. Luis Sanz Carnevali en reem
plazo de D, Antonio María de Es- 
eamilla, oficial mayor de la Secre
taria de esta Corporación, consíde- 
rándose desde este dis al referido 
etflor en posesión de su cargo.

Dar un voto de grapiaià is Co-

misión permanente por la Memoria 
que presentó en cumplimiento del ; 
art- 67 de la Ley, y al oficial ma
yor, tanto por loa excelentes servi
cios prestados en la Secretaría, 
cnanto por la redacción da aquella.

Fijar en veinticinco el número 
de sesiones que habrán de cele- 
brarse en el presente periodo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. — El Gobernador Presiden
te, Agustín Salido.—Los Diputa
dos Secretarios, Manuel Milla,— 
Joaquín Ruiz Repiso.

Núm. 1943.

Sesión del dia 7 da Noviembre 
de 1876.

Presidencia del Sr. García Lo
vera.

Señores que asistierou:
Valdivia, Persa Navarro, Cabe- 

Í zas, Sanz Carnevali, Ariza, Garcia 
j Lovera, {D. Fausto,) Trevilla, So- 
j tomayor. Quintana, Belmoate, Cas

tiñeira, Lara y Pineda, Rodríguez 
¡ Mó enes, Maraver, Mendez, Mon- 
i tie, Valenzuela, Raon, Lopez, Ko- 
¡ má. Milla, Ruiz Repiso, Sr. Pre

sidente.
Leída y aprobada el acta de la 

¡ anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Quedar enterada del despacho 
telegráfico del Jefe superior de Pa
lacio, contestación al que por acuer - 
do de esta Corporación se elevara 
en la tarde de ayer á S. M. el Rey.

Nombrar secretario en propie
dad de la Diputación á D, Francis
co Parez Arauds, y disponer que el 
Oficial mayor D, Antonio Maria de 
Escamilla contiuûe actuando como 
Secretario de la Comisión provincial 
en todos los asuntos contenciosos.

Nombrar á loa Sres. Trevilla, 
Rodríguez Módenes, Castiñeira y 
Garcia Lovera para que formen la 
Comisión qne ha de enterder en el 
asunto relativo á la provision de 
la plaza de Director de Obras pú
blicas provinciales; á los señores 
Vicépiesidente de la Cemision pro
vincial, Perea, Montis y Milla para 
que constituyan la que ha de ocu
parse de la transferencia de crédi
tos del presupuesto aprobado, y en 
gen eral de todo lo concerniente al 
mismo; y á los señores Vicepresi
dente de la Dipatacion, 'Ariza, Ca
bezas y Mendez para que formen la 
que haya de examinar los demás 
asuntos y expedientes que aun 
faltan por resolver.

Dar al oficial mayor D, Antonio 
Matia de Escamilla la parte pro
porcional hasta el completo de la 
suma que como Secretario hubiera 
cobrado, respectiva á los meses de 
Julio, Agosto,Setiembre y Octubre 
último*, y qne continuase perci- 
hiónóoJá hasU ^ue w presen mw 

à tornar posesión el Seo^etar o 
nom brade en sesión da este dia.

Quedar enUratía do la RpR or
den de 19 de Octubre último u''m- 
brando Diputado provincial á don 
Rafael Moreno 'en rsemplnzo da 
D. Narciso Carretero, y qne se 
considere desde hoy en posesión de 
referido cargo.

Subveneionar al Ayuntamien
to de Villa riel Rio con la cantidad 
de treinta raíl reales por el presen
te año, y sin perjaieio de aameatar 
ó dismiuair el crédito en al siguien
te, según fuese neoesario y lo per
mitiera el estado de los fondos, pa
ra llevar á cabo la obra de reeans- 
tmecion de una muralla destruí a 
que existe en la márgen del rió, 
cuya sama se abonará con cargo 
al capítuh de obras de! prosupuee . 
to provincial.

Nombrar á los Sres. Ruiz Re
piso, Milla, Raon, Castiñeira y 
Belmoate para que formen la Co
misión qne ha de auxiliar á la per
manente en el asunto relativo á las 
obras que han de ejecutarse en la 
casa número 18 calle del Liceo, 
propiedad de la Diputación,

Con lo que terminó la sesión de 
este día.— El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera. ~Les Diputados Se
cretarios, Manual Milla. —Joaquín 
Ruiz.

Núm. 1944.
Sesión del dia 8 de Noviembre 

de 1876,
Presidencia del Sr, Garcia Lo

vera.
Señores que asistieron:
Valdivia, Roon, Cabezas, Gar

cía Lovera (D. Fausto,) Castiñeira, 
Montis, Trevilla, Perea Navarro, 
Rodríguez Módenes, Belmonte, So
tomayor, Maraver, Valenzuela, 
Ariza, Quintana, Lara y Pinada, 
Sanz Carnevali, Lopez, Meudez, 
Milla, Ruiz Repiso, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares sigaiantes:

Inquirir de D, Rodrigo Amador 
de los Rios el costo de su obra ti
tulada ■ Inscripciones árabes de 
Córdoba», para que, según las 
circunstancies, con ceder le alguna 
subvención Ó adquirír on núinero 
determinado do ejemplares.

Nombrar para qne coastitoysa 
la Comisión que había de ectender 
en el asunto relativo al aumento 
de Guardia civil, qne la Dipata- 
oion tiene pedida al Gobierno, á los 
Sres. Raon, Perea, Carnevali, Ari
za y Sotomayor,

Manifestar al Director delà Es
cuela de Bellas Artes, que respec
to à la cantidad que reclama para 
atender al pago del modelo vivo en 
la clase de piatura; de un auxiliar 
IMS 11 ^acfflUrlfl, y td^Qhieús
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de varios efsotos, se esté á lo acor- i 
dado anteriormente en este asanto, j

Denegar la instancia de Anto- 
cío Gonzalez, en que solicita ma- ; 
yor cantidad de la que percibe por i 
hacer de modelo vivo en la Escuela 
de Bellas Artes.

CoBteetar á 0. José Ortiz Cam- ; 
pos, vecino de Seviiia y discípnlo 
de -la Academia da San Fernando, 
que re le tendrá presente cuando se 
trate de proveer la cátedra de es- 
cnllura de la Escuela de Bellas 
Artes.

Conceder ana gratiácacion de 
300 pesetas anuales para el Secre
tario de la Escuela Normal de 
Maestros de esta capital, y el abono 
de cierta cantidad invertida en el 
material de dicha escaela.

Designar para que dé lecciones 
de dibujo á los acogidos en la casa 
Socorro-Hospicio al profesor 0. José 
Garcia Córdoba.

Con lo que terminó la sesión 
de este día,—El Presidente, Igna
cio Garcia Lovera.—Los Diputados 
Secretarios, Manuel Milla,—Joa
quín Repiso.

Núm. 1936.
Administración económi
ca do la provincia de Cór

doba.
Recandacion obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
2¿ del mes sotuai, por derechos 
de especies de consumo, cereales 

y sal.
Pts. Ota.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 4 678 88 

Id, cereales con id. id, , 107 28 
Idem sal con el 50 por 

100. . 167 67

1963 83 
Arbitrios sobre especies 

auiciocadas. . 472 90

Total, .2126 73
Córdoba 23 de Febrero de 1877. 

—P. 0., Francisco de Rivera y 
Menoiosa.

Núm, 1938.
Recaudación obtenida por el Ayon- 

tumieuto de esta capital en el dia 
23 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, corea, 
les y sai.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 1(10. , 2416 10 

Id. cereales con id. id. 68 > 
Idem sal con el 50 por 

100. . 231 10

2729 20 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 169 04

Total. 2898 24
Córdoba 24 de Febrero de 1877, 

^ P. ü., Femsedo Mon lilla.

âWKŒlB
Núm. 4940. 

Alcaidia constitucional de 
Rute.

Dun Mariano Ecija y Perez. Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cnenta- 
munioipales de este pueblo respeos 
tivas al alio económico de 1875 á 
76, se hadan de maoiBesto por tér
mino de quince días contados des
de la inserción del presenta edicto 
en el <Boletín oSciai> de la pro
vincia, dorante los cuales podrá da- 
dneirse de agravios por quien lo 
estime oportnao con arreglo al pár
rafo 3,“ del articulo 159 de la ley 
municipal reformada; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo 
se tendrán citadas cuentas por de
finitivas y aceptadas por el vecin
dario, procediéndose á lo demás que 
corresponda coa arreglo á dicha ley.

Rule 22 de Febrero de 1877.— 
Mariano Ecija.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Kúm.4971.
Doa Mariano Ecija y Ferez, Atoa!, 

de coostit uoional de esta villa.
H ego saber: que para la forma

ción del apéndice al amillaramien- 
to que habiá de regir en el inme
diato aüo económico de 1877 á 78, 
se previene en cumpii miento de lo 
acordado por la Corporación moui- 
cipal de mi presidencia a todos loa 
coa tribuye otes y baceudado» de es
te pueblo, tanto vecinos como fo
rasteros, que ea el termino de 30 
días, contados desde el de la inser
ción del presente edicto en el «Bo
letín oficiala de la provincia, pre
senten las relaciones de los bienes 
que posean sujetos al pago de la 
contnb ucioa temioriai, coa arre- 
gloá lo prevenido en el Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, las 
cuales eatregaráu en la Secretaria 
de dicha Corporación; en la inteli
gencia de que no electuándolo se 
procederá ó lo que ea semejautes 
casos preceptúa dicho decreto, y 
les parara el perjuicio que haya 
logar.

Rute 22 de Febrero de 4877,— 
Marrano Ecija.—Andrés Salvador 
Crut, Secretario,

Núm, 1966.

Alcaidía constitucional de 
YiHavicioïa,

Don José Escobar Infante, Alcalde 
y Presideute del Ayuntamiento 
de esta villa.

Bago saber; que presentado al 
AyasUmieoto de mí preeidepcia el

* proyecto dal presupuesto tdicioial 
, refundido en el ordinario vigente, 
c queda de manifiesto en la Secreta- 
1 ría capitular por término de quince 
y dias para que durante el mismo 

pueda ser examinado por las perso- 
| ñus que gusten.
» Villaviciosa 25 de Febrero de 

1877.—José Escobar.—Angel Va
lero, Secretario.

*«.-111111 m QWlSwnii.i

i Núm. 1977., 

j Alcaldía constitucional de 
í San Sebastian de los Ba- 
j . llesteros.
| Don Francisco Marquez Vázquez, 
1^ Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber: que terminada en 

borrador por la Junta pericial el 
amillara miento de la riqueza in- 

| mueble, cultivo y ganadería de aa- 
1 ta villa, que ha de servir de base 
Spara el repartimiento de la contri

bución territorial respectivo al 
^ afio^econômico de 1877 à 78, se 
2 encuentra de manifiesto en esta Se

cretaria por término de ocho días, 
. contados desde el en que aparezca 
! inserto este anuncio en el «Boletín 

oficial! de la provincia, para que 
los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo y aducir 
cuantas reclamaciones esti men opor
tunas; en le inteligencia que tras
currido que sea dicho plazo no se
rán oídas las que se presenten.

Y paru que llegue á conoci
miento de todos, se publica el pre
sente en San Sebastian de los Ba
llesteros á 26 de Febrero de 1877. 
— Francisco Marquez,—Por mao- 
dato de su merced, Andrés Mar
quez y Rovi, Stcretario,

mullí.
Núm.ld39.

Juzgado de primera ins
tancia de Posadas.

Don Manuel Maria Gonzalez y Ta
mayo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.
For virtud de esta requisitoria 

hago saber: que ea causa criminal 
que instruyo por ante el actuario 
sobre delito de hurto de una caba
llería de la pertenencia de Juan 
Aguera Villalobos, venticado en la' 
nuche Ultima, y cuyas senas se es- 
piesarau á cunnnuaciun, he scorda 
uoque por laGuardia civil y agen
tes de la poutia judicial se procedí 

Id la busca ee la inmuja,itimttiéuaoia 
a Oble Juzgado caso üe ser Habida 
Cun la persona ó personas que la 
conserven en su poner si no olre- 
cieren las garantías necesarias.

En su consecuencia y para su 
inserción en el «Boletín odoiai» de 

asta, provincia á Jos pfeatca todíea- 
dos espillo la presente en Fosadss á 
veinte y tres de Febrero de mil 
ochocientos Retenta y siete.—Ma
nuel Mari ■ González.— El actuario, 

¡José Sánchez de Toro.
Señas de la caballería.

» Una jaca torda, mas da la mar- 
Ica, capona, escasa de cola, sin hier

ro, cerrada y bastante pintada.

Núm. 1970.
Juzgado de primera las- 
tanda dei distrito de ía iz- 
qaiarda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la iz
quierda y sn partido.
Hago saber: que en la tarde dsl 

veinte y cuatro del cerriante desa
parecieron de la hacienda del Rosal 
dos yeguas tordas ciaras, de ocho 
anos y cuatro dedos, hierro an cua
dro con una cruz encima; y como 
se crea qae hayan sido hurtadas, 
he mandado publicar el presente 
para que por la fuerza de la Guar
dia civil y autoiidaües de la pro
vincia se practiquen las opurtuoaa 
diligencias á bu de averiguar el 
paradero de dichos aemovientas, y 
verificado sean puestos á disposi
ción de este Juzgado así como um- 
bieu las personas que las con
duzcan.

Dado en Córdoba á veinte y sie
te de Febrero de mil ochocieni^os 
setenta y siete.—Valentía de óan- 
tiago Fuentes.—For mandado ue 
S. 8., Sebastian Pedraza,

Núm. 1976.

. Juzgado de primera ins
tancia de Ecija.

Don Luis Funes y Gómez, Jaez de 
primera instancia de esta ciu
dad etc.

Por ,a presenta requisitoria ha
go saber: que en este Juagado y por 
ante 61 actuario pende samario cri
minal de oficio centra los autores 
dei robo de seis cargas de granadas, 
ejecutado ou la necne dei treinta 
de Noviembre anterior en el case
río de la huerta nombrada la Al
ía bara, térmiiio de la villa de Fuen
tes de Andalucía, de este partido 
judicial, violentando lOs autores del 
nectiü una puerta de una habita
ción uel predio y arrancando ana 
ventana.

Fur tanto, encargo á todas las 
Autoridades, Guardia uivn y de
más dependientes de la policía ju
dicial, en nombre ue 8. M. el Rey 
D. AJunso doce (Q. D. G.) y de la 
junsdicciun que ejerzo, practiquen
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la. mas activa, y eficca diligea- , «• c«oUa deak» dei P»™^»^'' 
oia. en averigaadon da quienes oado. que incnrnrán eo al apromio 
sean lea autures dal citado delito, | de primer gra o. , . «.t«..
y ecoaagnido procederán 4 sapri- . Laofleoadare^odacon e l 
alan, remitiéndoioa á la odtcel de ’'‘“ada en b callo da Jlyt» ?«« 
ea te partido y á mi diapoaioion. ”

Dado an Ecija á veinte y trea i maiana à laa 3 de U tarde.
de Fabraro de mil oehocioolo. se- B. Franquelo.'
tente y siete.—Luis Funes,—Por * 
mandado de S. S., Mariano de Rei
na y Heredia.

Núm. 1971.
Intendencia militar de An

dalucía-
Anuncio.

Dirección general de Administra
ción militar.-Sección.—Negociado.

Consiguisnteá lo dispuesto an 
Real órdea de veintiséis del mes an
terior, se celebrará el dia cuatro de 
Abril próximo y hora de la una de 
la tarde en esta Dirección genera!, 
y giinuttáoeamente eu te Iniendeo- 
cia de Cataluña, Sabintendencía 
de Málaga y Comisarías da Guerra 
de Cádiz, Santander y Bilbao, nue
va subasta pública para contratar 
el servicio de trasportes militares 
entre el puerto de Málaga y los de 
los presidios menores de Africa, 
bajo el pliego da condiciones que 
se halla inserto en te «Gaceta de 
Madrid» de veinte y tres del ac

ts

tual, número cincuenta y cuatro, 
página qamientoe cinco; en la inte
ligencia üe que entre los^gastos in
herentes a la subaste de que ha
bla 1» condición cuareuta y seis de
berán contaiee loa de meercron de 
este anuncio y pliego citado en la 
•Gaceta de Mauriü,» en cumpli
miento de lo dispuesto en Real ór- 
deu de diez de Octubre de mil ochc- 
cientos setenta y ciucu.

Madrid veinte de Febrero de mil 
ochomeutos Bateula y siete.—D. 0. 
deS. É.—El Intendente Beereta- 
rio, Manuel Macias.

Hay un sello que dice: Direc
ción general de Administración 
Militar,

Núm. 1914.

Banco de España*
ton Ednarúo Franqueioy Romero, 

Agente de dicho establecimiento 
para la recaucacien de coutribu- 
ciouee. *

Hace Beber: que debiendo pro
ceder al cobro de ios 1.’, 2.’ y 3,* 
trimefetiee de te coniribucion ter- 
ritenai, se fijan lois mas dei 3 al 7 
del cornette, aut ve mclusivee, 

, pera tievario a efecto, debiendo ad 
venir à 11® conUiboyentez que no 
Verifiquen el pago üe eus recpecti-

OBbAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos. 
—(6.* edición.}—Obra compietiai- 
ma pubiifsda en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos a'luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 de Jiho.-üu pre
cio 2 pesetas.

GLU DE APREMIOS 
por débitos ue ccutribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre ■ 
cío dos pesetea,

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedi» dw^dUo» original on eau-

s

Núm. 1975. •(
Recandaoion de contribuciones por j 
el Banco de España del pueblo de |

Cañete. |
Esta recaudación anuncia á los | 

contribuyentes del distrito tribu- 5 
taño de este,pueblo quo desde el 4 
al 8 del mes de Marzo próximo 
llavará á efecto la cobranza del 1’ 
y 2.’ trimestre de la contribución 
territorial é iadustiial del presente

J aûoeconómico, y pasado dicho pla
zo 88 impondrá á los morosos lo» 
recargos do instmocion.

Cañete 28 de Febrero de 1877.
—José Ruiz del Portal,

AKÜ^eiOS,

ARRENUAMIfîNTO.

En Ja Administración de loe se- 
¡ ñores Marqueses de Viana, estabie- 
| cida en las casas principales núme- 
i ro 2 plazuela de D. Gómez oe esta 
! ciudad, se trata desde el día del ar- 
1 rendamiento, para desde San Juan 
§ próximo, de la casa núm. 74, sita 
j en la calle del Potro ó Lineros de 
B esta dicha ciudad. 6—*

Faduras de cupones 
con aneglo al úlUiuo 
uiodeio, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este períodico S. Fer* 
naneo 5^ y Letrados 18. 

Geriihcacioues de 
exeuciou del servi

cio Miniar.
be bailan de venta en 

la imprenta del < Diario 
de Loruoba»* ^» Fernán- 
uo 54 y ¿«errados ló.

AKKENbÀÂilKNÎÛ.

Deede San luán próximo se ar- 
rieudan nos catira, Kíiuaua la una en 
te ewteja uel Naeimtemo, núm. 4, 
eu la ixibeta, ÿ te uUa en te calle 
cei Potro ó Lmaiüh, núm, 70: tra- 
teooofto ue elle» uebde el día en te 
AdífatntóH'boteO ue loe seaoieé Mw»

quesea de Viana, establecida en 
las casas principales num. 2, Pla
zuela de Don Gómez de esta oa— 
pita!. ^^

ANUNCIO.

Tratado práctico de Benoñoen- 
oia particular.—-Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación.- Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformadoa los servicios de Bene 
fleencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán i lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta j 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla- j 
za dal Principa Alfonso, 8; Migue j 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor, Tr esia de laParada
10, S?, Madrid

A los Soeretanos
DE 

ApuidUiienUi.
Bepartinaiento y Ma- 

tríeula.
Los pUegos-estadoa 

para la lormaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, coa gl aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos» se hall an de venta 
eu la imprenta y librería 
del <Diario de Córdoba» » 

¡ Letrados 1» y San Fei' 
, naodo 54.I

í

i

cj avitia y au varsu. —1*1 ^Sî^
dos pesetas.

Todos 108 pedidos se dirigirán á 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta- 
miento de Madrid^ y ai hacerloa se 
la compañarán, además de su im 
porte, 50 céntimo» de peseta de ex- 
ceao para que puedan oertificarse 
los envió».

Tambien podrán adquilirae en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, púa» en la» más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los urecioa seSylados,

GUIA DE LA CUNTRIBUCION 
de inmuebíes, cultivo y ganaderías 
—Contieoe: Formularios completo 
de expedientes para el nombra- 
mionio da peritos repartidoras; da 
excuMS para dejar de serio; de oar- 
tiUaa evaluatorias; da amiHara- 
mientoe; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de padamacionea do 
agravio por exceso do cupo señala
do à un Ayuntemianto; ídem i un 
particular por la Jauta pericia!; cíe 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribueioa por cala
midad pública en la coseeha gene
ral del termino; idem de vario» 
contribuyeateó por la misma causa 
en sus heredades; demoatracioaos 
aritmóticae de las operaciones que 
requierea todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la la- 
gislacion vigeute dei ramo, inclusos 
los artículos Ó.“, 9.' y 2* de la Ley 
do 21 de Julio de ti>7tí; el aovíai- . 
mo contrató celebrado eatre el Mi
nisterio de Haeieuda y el Banco de 
¿paña; la Real Órden de 23 oe 
Agosto de este año, y lina 1 mente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos tes expe
dientes insertos en te obra.—Su 
precie tres peseta».^

Interesante.

En la librería^ dal «Diario da 
Córdoba» se enoontrarán las si
guientes obras de D* Eusebio Frei
xa Rebasó:

«Prontuario de la Adminislra-* 
cion municipal* con modelo y for- 
mdiarios para todos los actos y ser
vicios à que son llamados los Alcal
des, Aj untamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica poí 
cuadernos de 208 páginas en 4/ á 
2 pesetas 60 eéntimos.

Se ha repartido hai^U el 5/ 
cuaderno.

«Guia de apremios» por dóbite- 
de coBtribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia da la contribución de in
muebles,» cultivo y ganaderia- 
oon iermnIanos etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la coptribo- 
cion de industria y comercio.» Su 
precio 1 pescia-

U-ípreuta, librería y Utosrwfíá '‘^ 
m*MlQ R# OOSWA-
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